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Capítulo 7,  La Convención Constituyente – Un Presagio 
 

LA CONVENCION NACIONAL CONSTITUYENTE 
 
Nota: Agregar  Foto Monseñor  de Nevares 

 
El obispo de Neuquén, Monseñor Nevares, da el ejemplo en la Convención 

Constituyente, en Junio de 1994. 
 
Le había quedado un interrogante pendiente... Además, consideraba que el  tema era 
peligroso.  
 
Había comentado a sus hijos que estaba colaborando con un libro sobre los años 70 y 
algunos de los Montoneros que ahora estaban en el poder. El mayor fue directo: 
“ ¡Mamá, si no estuviste metida en esa época, no te vas a exponer ahora!”  
 
Si, sería lo primero que preguntaría...aunque no sabía cómo reaccionaría a semejante 
pregunta...Ni bien llegó y lo saludó, fue directo al grano: 
 
- Dígame... ¿no tiene miedo de meterse en una investigación en que los poderosos 
llevan todas las de ganar? 
 
Lo notable es que él no pareció sorprendido. 
 
-Esperaba su pregunta. Además, aprovecho y le respondo el interrogante de ayer... Si, 
claro que tengo miedo. Tal vez usted no sepa que la vida por aquí parece que no vale 
nada...por ello uno se calla la boca en más de una ocasión, el famoso “para qué meterme 
si total a mi no me toca” . Pero... ¿no cree que es justo que nos ocupemos por sacar a la 
luz a los que aprovechándose de nuestro miedo han devastado las riquezas de este país... 
y nos han sumido en la degradación moral de subsistir con trabajos indignos - y muchos 
ya sin trabajo – mientras ellos se llenan los bolsillos y nos acusan de no actuar? 
 
-El otro día leí en La Nación un reportaje a Jorge Telerman, el vicejefe de Gobierno de 
la Ciudad de Buenos Aires. ¿Sabe qué decía? Lo recuerdo de memoria. “La sociedad 
tiene que dejar de transar. No paramos en los 70 y hubo decenas de miles de muertos 
y desaparecidos. No dejamos de transar  en los 80 y una reivindicación territorial 
desembocó en una guerra absurda. Es evidente que la comunidad no sabe parar con 
las conductas sociales que destruyen vidas. Por eso creo que lo de Cromagnon será 
simbólico...Hay una cadena de males en la sociedad frente a los cuales no hubo aún 
toma de conciencia ni acciones que tendieran a desmantelarlas. Nuestra comunidad 
no supo parar antes que los errores, las desidias y las irresponsabilidades provocaran 
consecuencias nefastas. La sociedad tiene que dejar de transar” . ¿No le da un poco de 
“asquito”?, como dicen los chicos...  
 
¿Acaso usted tenía la posibilidad de parar la guerra entre Montoneros y la Triple A? ¿O 
la violencia posterior? ¿Usted pudo hacer algo para parar el vaciamiento de la Argentina 
de los noventa? ¿o para evitar la violencia, los secuestros? ¿ O los negocios de la 
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política? Resulta que ahora la culpa es la tolerancia de la sociedad y no los funcionarios 
corruptos, los empresarios insaciables y los políticos sin escrúpulos. ¡Esto significa: la 
culpa es nuestra y no de ellos! 
  
Ella lo miraba, ahora en silencio. 
-No sé a usted, pero a mí me produce una enorme furia. Todos sabían que la Dirección 
de Inspecciones era la caja política del Gobierno de la Ciudad. En el año 2003 en el 
programa Telenoche Investiga pusieron al descubierto que el Jefe de los Inspectores, 
Horacio Spandonari, cerraba geriátricos frente a las cámaras de televisión, y luego los 
abría en las mismas condiciones infrahumanas en que estaban antes del cierre, claro que 
previo pago de un retorno, coima o como se llame; reconocido esto por algunos de los 
inspectores que lo acompañaban en la pantomima del cierre... ¿No le hace acordar a 
República de Cromagnon? Si, seguramente. Ibarra lo tuvo que sacar de su puesto, pero 
¿sabe lo que hizo con él? 
 
- Lo echó del Gobierno de la Ciudad. 
 
- Está equivocada, mi querida señora. Lo nombró al frente de la Auditoria de la Ciudad. 
Un ascenso. ¡Justo a él!  
  
Tomó aire y con una mueca de tensión, continuó. 
 
-Como éste, tengo unos cien casos que dan más asco que rabia. ¿Se acuerda del “que se 
vayan todos?”   Si, se acuerda... ¿Sabe por qué me sumé a los reclamos del señor 
Blumberg, además de que lo comprendo como padre cuyo hijo cae bajo las garras de 
viles asesinos?...Blumberg fue el único que logró que los legisladores nacionales 
tuvieran que tratar leyes sin antes transar el voto... Yo estaba en el Congreso en 
diciembre de 2001. Los legisladores dejaron de ir enfundados en sus caros trajes; 
pasaron a vestirse como transeúntes, jean y campera, lo más deslucidos posible...tenían 
que pasar inadvertidos. Los que íbamos de traje, los asesores y empleados, teníamos que 
soportar los huevazos que la gente nos tiraba, creyendo que éramos los diputados...ellos 
ya no llegaron en sus lujosos autos, que dejaban en cocheras lejanas y aparecían 
furtivamente en taxi. Cuando se iban, mandaban a personal de seguridad a ver si en la 
esquina había algún grupo de personas que pudieran reconocerlos...Para nosotros, ver a 
muchos de los antes orgullosos peronistas y radicales, correr para ponerse a salvo en un 
coche con vidrios polarizados que los esperaba en alguna esquina, era una profunda 
satisfacción. Al fin pagarían por mucho de lo que hicieron o dejaron hacer. 
 
La miró. Ella permanecía en silencio. 
 
- Pero eso duró poco. Al tiempo volvieron a las andadas, a la transa. 
 
Como le decía, cuando el  señor Blumberg se sentó en las comisiones y les exigió a los 
diputados  una respuesta a los reclamos de millones de personas que lo acompañaban 
pidiendo más seguridad, el mecanismo de la transa se cortó...¡Por primera vez!... Por 
eso me indigna lo que dijo Telerman, todos sabemos que los que transan son ellos, que 
en campaña prometen transparencia y luego hacen exactamente lo contrario. 
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“ La Sociedad Tiene que Dejar de Transar”  

 
Jorge Telerman, en un artículo del diario La Nación. 

28 de Marzo de 2005 
 

Tomó de la silla contigua un portafolios que rebosaba de papeles y recortes y se puso a 
buscar afanosamente. 
 
- ¡Aquí está! Mire, aquí tengo una perlita. Página 12 del 11 de diciembre de 1999. Junto 
a una foto de De la Rúa se lee: PALABRA DE PRESIDENTE: “mensaje legislativo 
«La transparencia, la honestidad, la austeridad, la lucha permanente contra 
cualquier forma de corrupción, la convicción profunda de servir a la gente y no a sí 
mismo o a grupos privilegiados a la sombra del poder será un presupuesto 
insoslayable de mi gestión”», dijo el día de su asunción en el Congreso Nacional.” ... A 
los pocos días ya sabíamos que nada de lo prometido iba a suceder, sino todo lo 
contrario... Si mira bien la foto – se la extendió – verá que Chacho Álvarez mira para 
otro lado, un anuncio de que ya estaba enfrentado con el presidente y su entorno... es 
una foto premonitoria de lo que pasaría a los pocos meses... la renuncia del 
vicepresidente...Y luego el caos.  
 
- Me deja sin palabras. No sé si esta foto me causa risa o tristeza. 
 
¡Tristeza si, usted lo ha dicho, tristeza! Ese es el primer escalón para actuar... Pero eso 
no es todo, en el libro “Privatizaciones en Privado” , del diputado Alberto Natale, leí 
algo similar; Carlos Menem en su discurso ante la Asamblea Legislativa al asumir en 
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1990, dijo… “  Por eso vengo a anunciar ante los representantes del Pueblo que a 
partir de este momento el delito de corrupción en la función pública será considerado 
como una traición a la patria”  y remató: “ Así como vamos a investigar lo ilícitos 
cometidos en los últimos tiempos, también vamos a ser inflexibles con nuestros 
funcionarios. Aspiro q que mi gobierno sea un ejemplo de austeridad, de limpieza y de 
patriotismo.”  
 
- Terrible, pero no me contestó en referencia al miedo... 
 
-El miedo. ¿Quién no tiene miedo? Varios me han dicho que debo cuidarme de meterme 
en estos temas...vivimos rodeados de temas peligrosos. Creo que el problema no es  el 
miedo, sino qué es lo que nuestro miedo permite que suceda ... Nos vendieron las joyas 
de la abuela, nos quitaron el trabajo, nos arrasa la violencia, nos metieron la droga...algo 
debemos hacer para que un Telerman no se cubra, acusándonos...Hoy fueron los chicos 
de Cromagnon, ayer las víctimas de LAPA, los robos, las violaciones...¿y si mañana me 
toca a mi? 
 
- Sin embargo, creo que usted está muy solo. Por lo menos es lo que deduje en nuestra 
primera entrevista. 
 
- Cada vez que me siento solo me acuerdo de gente de valor que luchó denodadamente 
contra los falsos políticos y contra aquellos que lucran con la política. En uno de estos 
apuntes hay un resumen de la Convención Constituyente de 1994 y el paso por ella de 
un personaje integro, moral y solidario: el obispo Jaime De Nevares, a quien conocí en 
Neuquén en los años 60. Déjeme ver... entre los papeles... si... aquí, la Convención 
Constituyente... increíble, han pasado más de diez años de la Convención y los 
argumentos de su renuncia preanunciaban ya entonces la crisis moral que hoy estamos 
viviendo.     
 
Se detuvo, como si releyera un apunte de otra persona. Se lo veía emocionado. 
 
-Ahora verá. Corría el mes de junio de 1994. En la ciudad de Santa Fe se reunía la 
Convención que debía reformar nuestra Constitución. Entre los 300 convencionales se 
encontraban una docena de políticos que tienen un lugar en la historia que relataremos, 
entre otros, un oscuro gobernador: Néstor Kirchner, y su esposa Cristina Fernández de 
Kirchner. Bajo la presidencia de Eduardo Menem y la vicepresidencia de Alberto Pierri 
y coordinada por cinco abogados de nota (entre ellos Rafael Bielsa). Las primeras 
sesiones fueron una riña continua: el Justicialismo quería la presidencia e imponer que 
sólo se tratasen los puntos acordados entre el presidente Menem y Raúl Alfonsín, 
conocidos como el “Pacto de Olivos” . El diario de sesiones da cuenta de esas agitadas 
jornadas. Mire acá: 
 
...Sr. CABALLERO MARTíN. -Señor Presidente: acepté amablemente las 
interrupciones, pero no para escuchar la biografía del señor convencional. (Risas). He 
hablado castizamente; no he ofendido a nadie. ¿A quién he agraviado si lo que dije 
salió en todos los diarios del país? ¿0 creen que nadie sabe del Pacto de Olivos? ¿0 
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creen que acá somos un cuerpo de próceres y que la calle está pendiente de lo que 
vamos a hacer nosotros? 
 
Sr. DE SANCTIS. - ¡La gente nos votó! Somos mayoría. 
 
Sr. CABALLERO MARTíN. - ¡También Hitler fue mayoría! 
 
- Varios señores convencionales hablan a la vez. 
 

 
 

Sr. PRESIDENTE. - La Presidencia ruega a los señores convencionales que no 
dialoguen entre sí y respeten al orador en uso de la palabra. 
 
-- Varios señores convencionales hablan a la vez. 
 
Sr. PRESIDENTE. - Continúa en el uso de la palabra el señor convencional por Santa 
Fe. 
 
Sr. CABALLERO MARTíN. - ...Señor Presidente, señores convencionales: estamos 
elaborando nuestra constitución chiquita. Si somos capaces de hacer que esta 
constitución chiquita sea para todos estaremos dando el primer paso para hacer una 
constitución para todos. Pero si hacemos esta constitución chiquita con un espíritu que 
no sea para todos, entonces difícilmente podremos hacer una constitución para todos. 
(Aplausos). 
 
En una inútil resistencia a la mayoría justicialista que imponía  brutalmente su 
número, se oyó una voz: 
 
Sr. PRESIDENTE. - Tiene la palabra el señor convencional por Neuquén. 
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Sr. DE NEVARES. - Señor Presidente: voy a ser muy breve y solicito autorización para 
leer algunos párrafos que me permitan ser más preciso en la exposición. 
 
Sr. PRESIDENTE. - El Reglamento que estamos utilizando en este momento lo 
autoriza a leer apuntes, señor convencional. 
 
Sr. DE NEVARES. -Muchas gracias, señor Presidente. 
 
Señor Presidente, señoras y señores convencionales: he pedido la palabra para 
expresar con franqueza y sencillez algo que no por previsto me causa menos dolor. En 
este momento manifiesto mi decisión de abandonar definitivamente esta Convención 
Constituyente a la que asisto en cumplimiento del mandato con el que fui honrado por 
la mayoría del electorado de la provincia del Neuquén, para el caso de que este 
cuerpo mantenga la vigencia del artículo 5º de la ley 24.309. 
 
Sra. SCHIAVONI. - ¿Me permite una interrupción, señor convencional, con el permiso 
de la Presidencia? 
 
Sr. DE NEVARES. - Sí, señora convencional. 
 
Sr. PRESIDENTE. - Para una interrupción tiene la palabra la señora convencional por 
el Neuquén. 
 
Sra. SCHIAVONI. - Señor Presidente: trataré de ser breve en esta interrupción. 
 
Este es un momento importante de la Convención. Si bien todos sabíamos que el 
Convencional De Nevares se había propuesto abandonar esta Convención, yo quería 
hacerle un pedido especial. Quiero solicitarle que se quede con nosotros, que somos 
apenas mujeres y hombres políticos que estamos en la política porque creemos que la 
realidad se puede cambiar. 
 
La comunidad nacional conoce al Convencional De Nevares por haberse destacado en 
su lucha en favor de la vida durante la dictadura. Le solicito entonces que se quede en 
el foro, que no abandone este ámbito democrático, para que también lo recordemos 
trabajando en tiempos de la democracia. (Aplausos). 
 
Sr. PRESIDENTE.- Continúa en el uso de la palabra el señor convencional por 
Neuquén. 
 
Sr. DE NEVARES. -Agradezco las palabras de la señora convencional. 
 
Debo señalar que lo he reflexionado muchísimo. He escuchado muchas voces que me 
honran, como la de la señora convencional, y por eso digo que esta decisión me causa 
dolor. 
 
Considero que los miembros de la Convención tienen el derecho de conocer mis 
razones y yo la obligación de exponerlas, aunque sea brevemente. 
 
El Reglamento que propone la mayoría -y que seguramente será aprobado- pretende 
convalidar lo establecido por la ley 24.309, que convoca a esta Convención 
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Constituyente. Afirmo que la Convención está viciada de nulidad absoluta, como en 
consecuencia también lo estarán sus decisiones. 
 
Deseo aclarar que hablo por mi mismo. He estudiado Derecho – y me recibí – en años 
en que quizás la Corte Suprema de Justicia de la Nación ocupaba un sitial en la 
opinión de la gente y de los hombres de leyes, que ahora ha perdido de la misma 
manera que todo el ordenamiento jurídico. 
 
Por eso quiero señalar por qué afirmo lo que acabo de decir. En primer lugar, la ley 
24.309 que convoca a esta Convención transgrede las facultades que la Constitución 
Nacional atribuye a los poderes Legislativo y Ejecutivo al arrogarse éstos facultades 
constitucionales en abierta violación del artículo 30 de la Constitución que se pretende 
reformar. Esto lo realiza al limitar por el artículo 5º el voto de los convencionales en lo 
vinculado al Núcleo de Coincidencias Básicas, al predeterminar la redacción de los 
proyectos contenidos en dicho Núcleo, al fijar un plazo improrrogable para la duración 
de la convención, y de muchas otras maneras. Esta es la razón fundamental: la 
institucional. 
 
No tiene ya interés ni es oportuno en consecuencia hacer referencia al contenido 
del llamado “ paquete” , pero sin embargo no puedo dejar de expresar mi alarma 
ante la desmesurada extensión de los poderes presidenciales, que hace muy 
tenue la ya tenue división de poderes. 
 
Por eso digo, parafraseando a un personaje argentino que admiro mucho, que no 
quiero asistir a los funerales de la República. 
 
Alguien dijo que la Historia será implacable al juzgar aciertos y errores. Yo agregaría: 
¡cuánto más implacable será con quienes han realizado una verdadera subversión en 
el orden constitucional! No querría caer bajo este juicio implacable de mi patria, aún 
más que de la historia. 
 
Finalmente creo que debo una explicación a muchos que me han preguntado por qué 
presenté entonces la candidatura, acepté luego el cargo y juré al tomar posesión de él. 
El porqué radica en que conservé siempre, esperando contra toda esperanza hasta 
este momento, que la Convención, dejando de lado el pacto impopular y la ley  
inconstitucional, resolviera que los temas incluidos en el artículo 2º fueran discutidos y 
votados en particular, contrariamente a lo establecido en el artículo 5º de la ley.  Pero 
es evidente que eso no sucederá. 
 
Sr. PRESIDENTE. - Señor Convencional De Nevares: le están solicitando otra 
interrupción. 
 
Sr. DE NEVARES. - ¿Me permite terminar, señor Presidente? 
 
Sr. PRESIDENTE. -Continúa en el uso de la palabra el señor convencional por el 
Neuquén. 
 
Sr. DE NEVARES. - Por el contrario, muchos asistimos como espectadores a sordas y 
estruendosas contiendas que están muy lejos de las expectativas del pueblo. 
 
Sra. GALARZA. - ¿Me permite una interrupción? 
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Sr. PRESIDENTE. - La señora convencional por el Neuquén le solicita una 
interrupción. 
 
Sr. DE NEVARES. - Se la concedo, señor Presidente 
 
- Manifestaciones en las galerías. 
 
Sr. PRESIDENTE. - Tiene la palabra la señora convencional por el Neuquén. 
 
Sra. GALARZA. - Señor Presidente; en el día de ayer y en lo que va de la reunión de 
hoy hemos escuchado brillantes exposiciones, a las que se suman en este momento 
los conceptos que está vertiendo el Convencional De Nevares -quien me ha permitido 
esta interrupción-, a través de las cuales se brindaron una catarata de argumentos 
demoledores en contra de la validez del artículo 5º de la ley 24.309 así como del 
proyecto de Reglamento del dictamen de mayoría. Sin embargo, estamos en 
presencia de una mayoría obcecada e intransigente... 
 
- Manifestaciones en las galerías. 
 
Sra. GALARZA. - ... que se niega a escucharnos. 
 
VARIOS CONVENCIONALES. - ¿Qué estamos haciendo en este momento? 
 
Sra. GALARZA. - He venido a esta Convención Constituyente en virtud del mandato 
del pueblo del Neuquén para poder debatir y votar sin las ataduras que impone el 
artículo 5º de la ley 24.309, ataduras que evidentemente serán consignadas en el 
Reglamento interno de la Convención. 
 
En consecuencia, resulta evidente que se impondrá la votación en bloque de los trece 
artículos del Núcleo de Coincidencias Básicas. Ante ello, el mandato que traigo me 
obliga a retirarme definitivamente de esta Convención junto con el Convencional Jaime 
Francisco De Nevares. Y seré fiel a ese mandato. 
 
- Varios convencionales hablan a la vez. 
 
Sr. PRESIDENTE. - Le informo al señor Convencional De Nevares que varios señores 
convencionales han solicitado que les conceda interrupciones. 
 
Sr. DE NEVARES. - Señor Presidente: tal vez pueda parecer que he sido algo 
arbitrario, pero no acepté interrupciones porque tenía interés en culminar mi 
exposición. De cualquier manera, antes de que la Presidencia me hiciera esta 
aclaración ya había decidido conceder una interrupción al convencional que la requirió 
en primer término. En consecuencia, concedo la interrupción a quien corresponda. 
 
Sr. PRESIDENTE. - En primer lugar, había solicitado una interrupción el señor 
Convencional Barra, quien queda en el uso de la palabra. 
 
El artífice del Pacto de Olivos, que dijera años después: “ La Constitución no 
dice lo que usted dice, sino lo que yo le voy a decir que dice” , tomó el micrófono 
y replicó: 
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Sr. BARRA. - Señor Presidente: estamos escuchando una sentida manifestación del 
señor Convencional De Nevares. Con el mayor de los respetos, quiero decirle que su 
exposición está basada en argumentaciones tremendistas, y acá debemos hacer 
análisis que estén más allá de la conciencia y el sentir de cada convencional... 
 
Ahora bien, hemos observado dos tipos de argumentaciones que se confunden y se 
juntan: las políticas y las jurídicas. El señor Convencional De Nevares y la 
convencional a quien le concedió una interrupción antes que a mí, no han advertido 
que la Convención está destinada a establecer una reforma parcial de la Constitución 
y que ha sido convocada conforme lo dispone el artículo 30 de nuestra Carta Magna, 
donde se establece claramente que la Constitución puede reformarse, además de en 
su todo, en sus partes. Y si puede reformarse en sus partes, es lógico e indispensable 
que estas partes que serán reformadas sean identificadas, facultad que la Constitución 
de 1853 le otorga al Congreso de la Nación... 
 
...Entonces, quiero advertir que la Convención en la que estamos participando tiene 
una base jurídica sólida. Si bien hay otras cuestiones jurídica que son muy 
respetables, creo que ellas debieron ser analizadas en el momento de tomar la 
decisión de participar de la puja electoral. En todo caso, los argumentos que ahora se 
están esgrimiendo debieron ser debatidos en ocasión de la campaña electoral, la que 
desencadenó en resultados concretos a través del voto popular. (Aplausos)... 
 
Barra cumpliendo con el mandato de Menem intentó ningunear a Monseñor De 
Nevares, sin embargo, la vergüenza se apoderó de los convencionales que agacharon la 
cabeza viendo el sacrificio de quien les recordaba el deber ético y moral que debió 
primar en semejante acto. 
 
Sin escrúpulos, la barra justicialista (matrimonio Kirchner incluidos) aplaudió a Barra. 
Habían logrado el objetivo de obturar toda discusión sobre el tema. Desde ese momento 
sólo quedaba imponer los mecanismos mediante los cuales el Poder Ejecutivo adquiría 
la facultades de los otros poderes del Estado. La decadencia moral de nuestro país había 
comenzado... 
 
-Monseñor De Nevares se retiró de la Convención y el justicialismo impuso la 
reelección presidencial y la suma de poderes en manos del Ejecutivo, a través de los 
Decretos de Necesidad y Urgencia (DNU) de los que han abusado nuestros gobernantes 
desde 1994 hasta la fecha. 
 
Como la afirmó el Obispo del Neuquén, la Historia juzgará el proceder de los 
convencionales. Lo cierto es que los que se quedaron abrieron la puerta al abuso y 
avasallamiento de los poderes Legislativo y Judicial a manos del Ejecutivo.  A once 
años de aquel presagio cada uno puede sacar sus propias conclusiones...Además, no 
olvide que Bettini y Bielsa trabajaban con Barra en el diseño de la “ justicia”  
menemista... 
 
-Me estoy sintiendo ahogada...pienso cómo haremos para mantener el espíritu de 
esperanza en lo que escribamos... 
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Por primera vez había utilizado el verbo en forma plural. Él algo intuyó porque cambió 
su actitud y aflojó la tensión... 
 
-Tal vez tendríamos que dejar el tema del miedo para otra reunión. ¿Qué le parece si nos 
vemos mañana? 
 
-Si, déjeme pensar cómo seguir. Voy a mirar un poco más sus papeles. Mañana 
podemos volver a encontrarnos... 
 
Estaba claro. La reunión había concluido. 

 
 

 
Rodolfo Barra, por Nik, en 1998


